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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 1554 ORDEN AEC/94/2008, de 17 de enero, por la que se 

publica convocatoria de libre designación, efectuada 
por Orden AEC/2803/2007, de 20 de septiembre.

Por Orden AEC/2803/2007, de 20 de septiembre (B.O.E. 01-10-07), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
artículo 54 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, P.D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), 
la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de Cooperación, M.ª Jesús 
Figa López-Palop. 

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/2803/2007, de 20 de septiembre (B.O.E. 01-10-07)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Nº Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Complemento

específi co Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o 
Escala Situación

           
2 Embajada Túnez (República 

de Túnez).
Canciller (940313).

24 Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Coopera-
ción Embajada en Libre-
ville (Gabón).

22 4.407,88 Barrero Mora, M. 
Mercedes.

0261790868 A2 A0014 Activo.

5 Embajada en Islamabad (Repú-
blica Islámica del  Pakistán).

Jefe Negociado Visados  
(01708084).

18    Desierto.     

6 Embajada en San José de 
Costa Rica  (República de 
Costa Rica).

Operador de Comunicaciones  
(5056529).

18 Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Coopera-
ción, Embajada en Sin-
gapur.

18 3.734,94 Díaz Rodríguez, 
José Luis.

3261319568 C2 A0424 Activo.

 1555 ORDEN AEC/95/2008, de 18 de enero, por la que se 
resuelve convocatoria de concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo.

Por Orden AEC/2225/2007, de 10 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 21 de julio de 2007), modificada por Orden 
AEC/2542/2007, de 7 de agosto (Boletín Oficial del Estado de 1 de 
septiembre de 2007), se convocó concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, correspondientes a los Grupos C1, C2 y E.

Cumplidas las normas reglamentarias y las bases de la convoca-
toria, y una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, a la 
vista de las solicitudes presentadas, la valoración de los méritos ale-
gados y la propuesta formulada por la correspondiente Comisión de 
Valoración, sobre los puestos de trabajo a adjudicar,

Este Ministerio acuerda resolver el siguiente concurso, de confor-
midad con los siguientes puntos:

Primero.–Adjudicar, con carácter definitivo, los destinos que se 
relacionan en el Anexo adjunto a los funcionarios que se mencionan 
en el mismo.

Segundo.–Declarar desiertos los puestos números 3, 15, 16, 17, 
18, 31, 42, 44, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 61, 65, 67, 69, 73, que se 
especifican en el citado Anexo.

Tercero.–Los destinos adjudicados tendrán la consideración de 
voluntarios, y, en consecuencia, no generan derecho a indemnización 
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón de servicio. Asimismo serán 
irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, los interesados obtengan otro destino, bien por el procedimiento 
de libre designación o por concurso convocado por otros Departamen-
tos o Comunidades Autónomas, en cuyo caso, de optar por uno de 
estos destinos, vendrán obligados a comunicar por escrito en los tres 
días siguientes la renuncia al puesto adjudicado, y la opción ejercitada 
con indicación del Departamento en que hubiere obtenido destino, así 
como forma de provisión y fecha de nombramiento.

Cuarto.–El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de 
un mes si comporta dicho cambio.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
Boletín Oficial del Estado.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución se 
encuentren disfrutando licencias o permisos les será de aplicación lo 
especificado en el artículo 48 del vigente Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado (BOE de 
10 de abril de 1995), en vigor hasta que se dicten las Leyes de Fun-
ción Pública y las normas reglamentarias de desarrollo en tanto no se 
oponga a lo establecido en el EBEP, y en la base 8.7 in fine de la 
convocatoria, por lo que se refiere al cómputo de los plazos de cese 
y posesión. Estos mismos preceptos serán de aplicación en los casos 
de prórroga en el cese y/o incorporación al nuevo destino.

Quinto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el 
mismo Órgano que la ha dictado, o de interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, P. D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo, modi-
ficada por la Orden AEC/204/2006, de 25 de febrero), la Subsecretaria 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, M.ª Jesús Figa López-Palop. 


